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CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y
FORMACIÓN PROFESIONAL

                                      Secretaría General de Formación Profesional
y Tecnologías Avanzadas

MEMORIA DEL ANÁLISIS DEL IMPACTO PREVISTO EN LA LEY 40/2003, DE 18 DE NOVIEMBRE, DE
PROTECCIÓN A LAS FAMILIAS NUMEROSAS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL
INSTITUTO ANDALUZ DE DIVULGACIÓN EDUCATIVA DE LA CIENCIA “PRINCIPIA”, Y SE REGULAN SUS
COMPETENCIAS, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO.

La Disposición adicional décima establece de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas, que las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los
anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la familia.

En nuestro marco legal, el derecho a la educación y los principios y fines que inspiran nuestro sistema
educativo son los reconocidos por la Constitución Española, nuestro Estatuto de Autonomía y la Ley
Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación,  modificada  por  la  Ley  Orgánica  8/2013,  de  9  de
diciembre.  En este marco legal  se desarrolla a plena satisfacción lo establecido en la Constitución
Española de 1978, que en su artículo 39 establece que los poderes públicos aseguran la protección
social, económica y jurídica de la familia y en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas. 

En este contexto normativo, el proyecto de Decreto no afecta negativamente a los derechos de las
familias consignados en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre y en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y la Carta Social Europea, dado que en caso de establecimiento de Precios Públicos para las
actividades y servicios del  Instituto Andaluz de Divulgación Educativa de la Ciencia  "PRINCIPIA",  se
aplicarían los beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general previstos en
el Capítulo II de la Ley. 

                                                                En Sevilla, a fecha de la firma digital. 

                                   LA SECRETARIA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Y TECNOLOGÍAS AVANZADAS. 

                                                              Fdo.: María del Mar Rull Fernández.
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